
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y

fRANQUEO 
«ONCERTADO

Suacripcionea. — Capital: 
Afio, 9o pesetas. fuera de 
la Capital: 100 peaetae.

Administración: Imprenta Provincial

Ejemplar: 1 peseta. Atrasado, 2.

FESTIVOS

Inserciones no gratuitas.
2,5o pesetas línea. Pagos por 
adelantado-
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iliMiíii Beneral te MniMh > 
Lita!

Resolviendo el concurso convocado 
por Orden de 11 de julio de 1953 («Bo
letín Oficial del Estado» del día 19) 
pora proveer en propiedad plazas va
rantes de Secretarios de Jldministración 
ücat de primera categoría, y designan
do, provisionalmente, a los señores cjue 
se relacionan para las plazas fue se 
indican.

En uso de las atribuciones que le 
confiere la Ley de 16 de diciembre 
íe 1950, Reglamento ,de 30 de ma
yo de 1952, y en resolución del , 
concurso convocado al efecto, esta ' 
Dirección General ha resuelto pu
blicar los nombramientos provisio
nales de Secretarios de Administra
ción Local para las plazas que a 
continuación se relacienan.

Provincia de Burgos
Diputación Provincial,, D. Jesús 

Martínez González.
Ayuntamiento de Burgos, D.Ma- ¡ 

nuel de Benavides y de la Pola.
Lo que se publica a los fines de . 

su notificación a los interesados y 
Corporaciones respectivas, y a los' 
efectos del recurso de alzada que 
contra los nombramientos efectua
dos pueda interponerse, al amparo 
de los artículos 199 y 200 del Re
glamento de 30 de mayo de 1952.

Los recursos habrán de tener en

Si se tratara de recursos contra 
valoraciones de méritos específicos, 
sólo podrá impugnarse en cada es 
crito la valoración de un concursan
te, por lo que los recurrentes debe
rán presentar tantos escritos cuantos 
sean los concursantes cuya puntua
ción impugne.

Estas designaciones no surtirán 
efecto hasta que se publiquen los 
bombramientos definitivos en el 
"Boletín Oficial del Estado» .

Los Gobernadores civiles orde
narán la inserción de estos nombra
mientos en el «B. O.» de sus res
pectivas provincias.

Madrid, 7 de diciembre de 1953. 
—El Director General, José García 
Hernández.

(Del «B. O. del E.» núm 346.)

StiBlERNO CIVIL
El limo. Sr. Director General de 

Administración Local, en escrito de 
fecha 30 de noviembre pasado me 
dice lo que sigue:

«Excmo. Sr : Visto el expediente 
de pensión de viudedad instruido a 
favor de D.a Emiliana Giménez 
García, como viuda del Secretario 
del Ayuntamiento de San Millán de 
de Laca, D. Julio Vireuera.-Re-

trada en el Registro General de este 
Ministerio dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la publicación 
de las resoluciones impugnadas. 

sultado: L° Que el Ayuntamiento 
' de San Millán de Lara, en sesión de 

1'3 de junio de 1953, acordó señalar 
a D a Emiliana Giménez García, el 
haber anual de 2.562,50 pesetas, 
como 25 por 100 del sueldo regula

dor de 10.250 pesetas.— 2.° Que el 
causante, fallecido el 13 de diciem ■

i bre de 1952, sumó un total de 23 
años, 11 meses y 29 días de servi
cios computables en los Ayunta' 
mientos de Oncola, Villarroya, Gra 
valos Llera, Montenegro, Jaramillo 
de la Fuente, Tinieblas de la Sierra 
y San Millán de Lara, habiendo 
percibido los haberes que se relacio
nan en el expediente: Vista la dis 
posición transitoria número 18 del 
vigente Reglamento de Funcionarios 
de 30 de mayo de 1952 y las dispo-

' siciones concordantes del Rcglamen-
■ to para aplicación del Estatuto de 

Clases pasivas de 21 de noviembre 
de 1927. — Considerando. Que este 
Centro es competente para practicar 
el prorrateo de los derechos pasivos 
entre las distintas Corporaciones en

' que sirvió el causante en proporción 
; al tiempo de servicios y haberes dis

frutados en cada una. Practicadas 
las oportunas operaciones aritméti
cas esta Dirección General ha resuel
to: A) D.a Emiliana Giménez Gar

■ cía, percibirá del Montepío de Se-
■ cretarios, Interventores y Deposita

rios de Administración Local, el ha
ber anual de 2.562,50 pesetas; 
213,54 pesetas al mes, con efectos

I desde el 14 de diciembre de 1952,
■ día sigu enteal del fallecimiento del 

causante.—B) A dicha pensión de
ben contribuir, con efectos desde la 
referida fecha 14 d- diciembre de 
1952 y con las cuotas que se indi
can, las siguientes Corporaciones:

; Ayuntamiento de Ornala, 42,71 -
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pesetas anuales; 3,56 pesetas al mes.
Ayuntamiento de Villarroya, 

61,35 pesetas anuales; 5,11 pesetas 
al mes.

Ayuntamiento de Grávalos, 
486,84 pesetas anuales; 40,57 pese
tas al mes.

Ayuntamiento de Llera, 115,15 
pesetas anuales; 9,60 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Montenegro de 
C, 1.117,66 pesetas anuales; 89,13 
pesetas al mes.

Ayuntamiento de Jaramillo de la 
Fuente, 204,90 pesetas anuales; 
17,08 pesetas al mes.

Ayuntamiento de Tinieblas de la 
Sierra, 215,21 pesetas anuales; 
17,93 pesetas al mes.

Ayuntamiento de San Millán de 
Lara, 258,68 pesetas anuales; 21,56 
pesetas al mes.

Lo que se hace público en este i 
B. O. para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados.

Burgos, 12 de diciembre de 1953.
El Gobernador Civil, ¡ 

Jesús Posada Cacho

Circular
El señor Comandante del Puesto 

de la Guardia Civil de Pradoluen- 
go me da cuenta de que la vecina 
de la citada localidad, Anselma Gar . 
cía Hernando se presentó manifes
tando que su hijo Gregorio Lasie- 
rra García, de 16 años, y en ocasión 
de hallarse trabajando en la planta
ción de pinos del Patrimonio Fores
tal, en Fresneda de la Sierra, se au
sentó de dichos trabajos el día 17 
de noviembre próximo pasado, y 
que el día 20 del mismo mes estuvo 
en casa de un hermano de la mani
festante llamado Antonio García 
Hernando, con residencia en Haro 
(Logroño), calle Santa Lucía, 14, 
desde cuya fecha no ha vuelto a 
saber más de su paradero. Las señas 
de dicho joven son las siguientes: 
De 16 años, jornalero, mas bien al
to, delgado, le falta un diente; dos 
cicatrices en la nariz, viste buzo azul 
en mal uso, chaqueta de paño negra 
con espigas blancas y remiendos en 
las coderas, negros; alpargatas ne- '

gras, camisa granate y jersey de 
lana negro; va indocumentado y se 
cree se halla en la provincia de Lo
groño.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a fin de que, 
los Agentes dependientes de mi 
Autoridad, procedan a la busca y 
traslado al domicilio paterno.

Burgos, 14 de diciembre de 1953. 
El Gobernador Civil, 

Desús Posada Cacho

Circalar
Vías Pecuarias

A los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto-Regla
mento de Vías Pecuarias, de 23 de 
diciembre de 1944, se hace público, 
para general conocimiento que por 
el Excmo. Sr. Ministro de Agricul 

[ tura se ha aprobado el expediente 
de Clasificación de las Vías Pecua 
rias, existentes en el término muni
cipal de Fuentemolinos (Burgos), y 
cuya copia literal, es como sigue:

’Visto el expediente de Clasifi
cación de las Vías Pecuarias, exis
tentes en el término municipal de 
Fuentemolinos (Burgos).

Resultando: Que, ante las denun
cias dé usurpación de las Vías Pe 
cuarias del término de Fuentemoli
nos (Burgos), este Servicio de P¡as 
Pecuarias de la Dirección General 
de Ganadería propuso, con fecha 1 
de junio de 1950, la iniciación del 
expediente de Clasificación de las 
Vías Pecuarias de dicho término 
municipal, siendo designado para 
realizar el estudio y Proyecto perti
nente el Perito Agrícola del Estado 
D. Silvino María Maupoey Blesa, 
adscrito a la Dirección General de 
Ganadería.

Resultando: Que sirviéndose de 
los antecedentes existentes en el 
Ayuntamiento de Fuentemolinos y 
en el Archivo del Servicio de Vías 
Pecuarias, así como de los demás 
documentos promovidos para este 
expediente, se redactó el Proyecto 
pertinente que, enviado a la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia y 

. al Ayuntamiento de Fuentemolinos, 

fué expuesto al público por éste, 
siendo devuelto con los informes dé 
precepto y sin reclamación alguna.

Resultando: Que con fecha 18 de 
junio de 1953 se informa favora
blemente por el Inspector del Ser- 
vicio de Vías Pecuarias.

Resultando: Que con fecha 23 de 
octubre de 1953 pasa a informe de 
la Asesoría Jurídica del Departa
mento.

Vistos: Los artícenlos 5 al 12 del 
vigente r eglamento de Vías Pecua
rias, de 23 de diciembre de 1944 y 
el Reglamento de Procedimiento 
Administrativo del Ministerio de 
Agricultura de 14 de junio de 1935.

Considerando: Que la realización 
del Proyecto de Clasificación délas 
Vías Pecuarias del término munici
pal de Fuentemolinos (Burgos), se 
han cumplido las condiciones exigi
das en los artículos 8, 9, 10 y 11 
del vigente Decreto de Reglamento 
de Vías Pecuarias antes citado.

Considerando: Que los informes 
del Ayuntamiento y Hermandad 
Sindical son favorables a la aproba
ción del citado Proyecto.

Considerando: Que el iníorme 
del Sr. Ingeniero Inspector del Ser
vicio de Vías Pecuarias también 
propone su aprobación.

Considerando: Que en la trami
tación de este expediente se han 
cumplido todos los requisitos le
gales.

Considerando: Que con fecha 4 
de noviembre del año actual infor
ma la Asesoría Jurídica del Depar
tamento en sentido favorable.

Este Ministerio ha resuelto apro
bar el expediente de las Vías Pecua
rias, existentes en el término muni
cipal de Fuentemolinos. en la forma 
siguiente:

Vías pecuarias necesarias
1. a—Cordel de Valdecastrillo a Se- 

púlveda.—Anchura: treinta y siete 
metros con sesenta y ui centímetros 
(37‘61 m.), equivalentes a cuarenta 
y cinco varas castellanas.

2. a—Colada local denominada Jllt» 
de los Corralejos.—Anchura: cuaren-
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a y un metros con ochenta centí
metros (41'80 m.), equivalentes a 

■cincuenta varas castellanas.
3. a—Colada de las Bodegas— An

chura: variable.
4. a—Colada de las Costanillas.— 

Anchura: variable.
5.1—Vereda de Carrenogal.—An

chura: veinte metros con ochenta y 
nueve centímetros (20'89 m ), equi
valentes a veinticinco varas caste
llanas.

6. a—Vereda de Valdesuero o Re
cejada.—Anchara: veinte metros 
con ochenta y nueve centímetros 
(20'89) m), equivalentes a veinti
cinco varas castellanas.

7. a—Colada de Valde las Cuevas.— 
Anchura: variable.

8. a— Vereda de las Aleguillas o de 
las Cruces,—Anchura: veinte metros 
con ochenta y nueve centímetros 
(20'89 m.), equivalentes a veinticin
co varas castellanas.

9. a—Colada de Tras de los Huertos. 
hnchura: variabla.

La dirección, longitud y caracte
rísticas, y descripción de cada una 
de estas Vías Pecuarias son las que 
en el Proyecto de Clasificación se 
especifican y detalla ?.

Si en el referido término munici
pal hubiese más Vías Pecuarias que 
las clasificadas, éstas no perderán su 
carácter de tales, y podrán ser clasi
ficadas posteriormente.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos anos. Madrid, 17 de 
noviembre de 1953. — Rubricado: 
Cavestany.=Ilmo. Sr. Director Ge
neral de Ganadería».

Burgos, 13 de diciembre de 1953.
El Gobernador, 

Jesús Posada Cacho

JWIW» Hadonal di Estatóstka
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular

De conformidad con las normas 
dictadas conjuntamente por el Ins 
tituto Nacional de Estadística y la 
Comisaría General de Abasteci- 
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míenlos y Transportes, para ejecu
ción del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 5 de noviembre 
próximo pasado, que disponía la 
supresión del Servicio de Registro 
de Población, se hace saber a todos 
los Municipios de esta provincia 
que los Ficheros de Abastecimiento 
y sus documentaciones quedarán en 
las respectivas Alcaldías para su 
coordinación con los padrones mu
nicipales.

A los Municipios en que concu
rre alguna circunstancia especial se 
les cursan directamente las normas 
pertinentes.

Burgos, -0 de diciembre de 1953. 
El Delegado, Florencio Zanón Alar- 
cón.

Ajyioriies Ofltiales
JEFATURA DE MINAS DE FALENCIA

Don Manuel Querejeta Rueda, In
geniero segundo del Cuerpo Na 
cional de Minas y Jefe accidental 
de este Distrito Minero.

Hago saber: Que a las once ho
ras y treinta minutos del día 2 de 
octubre de 1953, se ha presentado 
en esta Jefatura instancia suscrita 
por don Julio Aguirre Gil, vecino 
de San Julián de Musqués (Vizcaya), 
en solicitud de permiso de investi
gación de treinta y seis pertenencias 
de mineral de hierro, denominado 
«La Carmenchu”, situado en el pa
raje Monte de Cantomad, del tér 
mino de Vivanco, perteneciente al 
Ayuntamiento de Valle de Mena, 
de la provincia de Burgos, a cuyo 
expediente ha correspondido el nú
mero 3.594 de dicha provincia.

La designación del terreno soli
citado es la siguiente:

Se tomará como punto de partida 
el centro de la torre de la Iglesia 
de Cantonad. Desde este punto de 
partida y en dirección Norte, se 
medirán 300 metros, para colocar 
la 1.a estaca; de ésta y en dirección 
Este, se medirán 300 metros, para 
colocar la 2.a estaca; de ésta y en 

; dirección Sur, se medirán 600 me

tros, para colocar la tercera estaca, 
de ésta y en dirección Oeste, se me
dirán 600 metros, para colocar la 
4.a estaca; de ésta y en dirección 
Norte, se medirán 600 metros, para 
colocar la 5.a estaca, y de ésta y en 
dirección Este, se medirán 300 me
tros, para unir con la primera esta
ca, quedando así cerrado el períme
tro de las 36 pertenencias que se 
solicitan.

La orientación se halla referida 
al N orte verdadero.

Igualmente hago saber que, con 
fecha de hoy, este Jefatura ha decla
rado admitir definitivamente In so
licitud, salvo mejor derecho y sin 
perjuicio de tercero, expidiéndose 
edictos que se fijarán en los tablo
nes de anuncios de los Ayuntamien
tos de Valle de Mena, en el de esta 
Jefatura, y anuncio que se envía a 
los BB. ÓO. del Estado y de la 
provincia de Burgos, para que si 
alguna persona tuviera que oponer
se, lo verifique en la forma y plazo 
improrrogable de treinta días, a 
partir de esta publicación, según lo 
dispuesto en el artículo 42 del Re
glamento General para el Régimen 
de la Minería, de 9 de agosto de 

1946.
Falencia, 3 de diciembre de 1953. 

__El Ingeniero Jefe accidental, Ma
nuel Querejeta Rueda.

Ayuntamicnio fle Durgos

Extracto de los acuerdos adop
tados por la Comisión Muni
cipal Permanente en la sesión 
celebrada el'día 4 de diciem
bre de 1953.
Preside el limo. Sr. D. Floren

tino Rafael Díaz Reig, Alcalde- 
Presidente, asistiendo D" José Mar
tínez Nales, D. Manuel Martí
nez Ronda y D. Arturo Seligrat 
Delgado, tercero, cuarto y quinto 
Tenientes de Alcalde, respectiva
mente; D. Jesús Aranda Navarro, 
Interventor de Fondos, y D. Jesús. 
Pérez Códoba, Secretario accidental 
de la Corporación.
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Se abrió la sesión a las diez y 
ocho horas y treinta minutos.

Se adoptaron los siguientes acuer
dos:

1. Aprobar el acta de la sesión 
del 27 de noviembre pasado.

¡DICTAMENES 
Jldniinistrtición de Propiedades

2. Arreglar y ampliar la fuente 
y abrevadero públicos del Barrio 
de Villimar.|
Estadística y ./¡bastos

3. Aprobar las cuentas de la 
recaudación obtenida en el Mercado 
de Ganados de San Amaro, en los 
meses de octubre y noviembre, por 
12.599 y 91.203 pesetas respecti
vamente.
Hacienda

4. Adjudicar el puesto número 
38 del Mercado de Abastos de la 
zona Sur, con destino a la venta de 
frutas y hortalizas exclusivrmente, 
a D. Julián Escolante Ortíz-, 
Obras particulares

5 a 10. Conceder permiso para 
ejecutar diversas obras a D. Julio 
Pascual Fernández y D. Alejandro 
Peña Hernando, D. Matías Martí 
nez Pardo, D. Pedio Moral Guija
rro, D. Juan Pastor de la Llana, 
D. Roberto ¡Santamaría Alvarez y 
D. Matías Alvarez Merino.
Cuentas

Aprobar varias cuentas rendidas 
por la Comisión de Obras.
Juera de convocatoria

Quedar enterada de diversas ins
tancias, «Boletines», cartas, partes 
y demás documentos recibidos des
de la última sesión.

Constar en acta y transmitir el 
agradecimiento de la Corporación a 
la Mesa de Burgos por su donativo 
para fines benéficos.

Pasar a la Comisión de Personal 
el expediente de depuración políti
ca, para su reapertura, ae D. Ge
rardo García de la Peña.

Carta del Excmo. Sr. Ministro 
Secretario General del Movimiento, 
agradeciendo la felicitación enviada 
por la brillantez de los actos de

clausura de I Congreso Nacional 
de la Falange, y otra del limo, se
ñor D. Tomás Romajaro, Vicese
cretario General del Movimiento, 
expresando las gracias por la felici
tación que se le envió con motivo 
de haberle sido concedida la Gran 
Cruz de Isabel la Católica.

Se levantó la sesión a las diez y 
nueve horas.

Burgos, 7 de diciembre de 1953. 
—El Secretario accidental, Jesús Pé
rez Córdoba.—V.° B.°.—El Alcal
de, Florentino Rafael Díaz Reig.

Ayuntamiento de Miranda de Ebro
Aprobado por el Excmo. Ayun

tamiento pleno, en sesión del 9 de 
los corrientes, proyecto de presu
puesto extraordinario número 7, 
para pavimentación parcial de la 
calle de Santa Lucía, de esta ciudad, 
queda expuesto al público en las 
Oficinas Centrales de este Ayunta
miento, por plazo de quince días, 
a los efectos determinados en el ar
tículo 669 dé la Ley de 16 de di
ciembre de 1950.

Miranda de Ebro, 12 de diciem
bre de 1953.—El Alcalde, José 
María Aragúes.

Agrupación forzosa del partido y co
marcal de Miranda de Ebro

Aprobado por la Junta de repre
sentantes de los pueblos que com
ponen la Agrupación forzosa, del 
partido y comarcal, el presupuesto 
ordinario especial de ingresos y 
gastos para atenciones de la Admi 
nistración de Justicia, durante el 
ejercicio de 1954, se anuncia su 
exposición al público en la Inter
vención municipal de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, durante los 
cuales y en horas de oficina pueden 
ser examinados y formularse las re
clamaciones procedentes.

Miranda de Ebro, 11 de diciem
bre de 1953.—El Alcalde, Presi
dente, Luis de Juana.

Alcaldía de Merindad de Valdivielso
Confeccionada la patente nacio

nal de automóviles para el año 

1954, queda expuesta al público en 
a Secretaría municipal, durante el 

plazo de quince días, para oír re
clamaciones.

Merindad de Valdivielso, 2 de 
diciembre de 1953.—El Alcalde,. 
Elíseo Alonso.

Anuncios ParMares
Alcaldía de Villanueva de Gumiel
El día 7 de enero, a las doce de 

su mañana, tendrá lugar la celebra
ción de la subasta extraordinaria de 
242 pinos secos maderables, con un 
volumen de 66 metros cúbicos de 
madera y 40 metros cúbicos de leña 
del monte número 7 A del Catálogo 
denominado «Manojar», de la per
tenencia de este municipio, bajo el 
tipo de tasación de 14.280 pesetas 
mínima, y 17.850 pesetas índice, con 
arreglo al pliego de condiciones ge
nerales publicado por el Distrito' 
Forestal, B. O. de la provincia, nú
mero 231, de fecha 16 de octubre 
último, y el de las económicas for
mado por este Ayuntamiento.

Las proposiciones, ajustadas al 
modelo oficial, y que va inserto en 
el pliego de condiciones económicas, 
acompañadas de los documentos 
previstos en la legislación vigente, 
y reintegrados con arreglo la vigen
te Ley del Timbre, sé admitirán en 
la Secretaría Municipal hasta la me
dia hora antes de celebrarse la su
basta. T

Al acto de la subasta asistirá un 
funcionario de Montes, el Alcalde 
o Concejal en quien delegue, y un. 
Concejal designado por el Ayunta
miento y el Secretario de la Corpo
ración que dará fe del acto.

Villanueva de Gumiel, 12 de di
ciembre de 1953. — El Alcalde.

Sexta Unidad de Tropas de Veteri
naria Militar

Hospital de Qanado
El día 23 del actual, a las once 

horas se procederá a la venta en pu
blica subasta de ocho caballos en e 
Cuartel que esta Unidad ocupa en 
la carretera de Valladplid.

El presente anuncio será de cuen- , 
ta de los adjudicatarios.

Burgos, 15 de diciembre de Iz-J- 
—El Teniente Coronel Veterinario- 
Jefe.


